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APRUEBA n¡c=pcróN PRovrsoRrA
L¡CITAC:ON No 3612015, tD 3ó71-48-Lpl5,
..ADQUISICION CAM¡ON RECOLECTOR DE

BASURA''

t^t ¡rlcr
DECRETo N" 7 4gz
chiuón Viejo, 

,.1 b DIt) Z01l

N" rB.óes. orsónico consrirucio^., ol'tl?:1.'p|f,'t"::','',.t"13il,oJ'jo, ?ll:'",r,'o,"rl,ll
modificolorios.

Adminisrrorivos de suministro y erestocióli"'iJ,r,l'|"', f'r3i:..¿%"??:?,.o'§,15o,::i§t"i
julio de 2003.

:iti'B'il':?:'rorrr. o" r z de Diciembre de
2014, que opruebo el presupuesto Municipol 201 5.

b) El Decreto No5824 de 8 de Octubre de 2015,
que opruebo Controto Licitoción Público N" 3ó12015 lD: 3ó71-48-LPl5, "ADQUISICION
CAMION RECOTECTOR DE BASURA", con lo empreso CURIFOR S. A.

c) Lo corto del 7 de Diciembre de 2015, donde
lo empresq CURIFOR S. A. solicito lo Recepción Provisoro delvehículo.

d) El Decreto No 7250 del g de Diciembre de 20tS
que designo Comisión de Recepción Provisorio del bontroto "ADQUISICION CAMION
RECOTECTOR DE BASURA'"

e) El lnforme Entrego Vehículo del 9 de Diciembre
de 20.l5, por porte de lo lnspección Técnico del Controto, donde informo que lo
empreso odjunto todos los documentos delvehículo foltqnte.

f) El Acio de Recepción provisorio sin
observociones del 1 I de Diciembre de 2ot 5, de lo ADQUtstctoN cAMtoN
RECOTECTOR DE BASURA'"

DECRETO:
l.-APRUEBASE lo Recepción provisorio sin

observqciones del ll de Diciembre de 2015, de lo ADQUlslcloN cAMloN
RECOTECTOR DE BASURA'':

Municipalidad 
i

de Chittán Viejo I Secretaria de Planificación

2.- PROCÉDASE ot pogo
Noó7834 del 30 de Septiembre de 20t5, emitido por. lo
un monto de §79.730.000..

'tÉGlmos.

de lo focturo electrónicq
empreso CURIFOR S. A. por

s.' ¡i^pÚresE er g-osto o ros fondos ,,coNVENro 
PARAEJECUCIÓN DE PRoYECTos AFECTos er sugiiÚró-zp ACTrvos No FTNANCIER.'

ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE M RECIÓU OET AÍO -gÍIO Y LA MUNICIPALIDAD DEcHrrLÁN vtEJo DEL2 DE MARZo DE 2015.

COMUNIQUESE Y

LDES
A MUNICIPAI.

EZ
POR ORDEN DEL ATCALDE

AL

DISTRIBUCIó / Alcoldío, Administrodor

fw%\

H

RETARIO

Secretorio nicipol.
Municipol, plonifícoción, DOM,


